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üm oT a España; la que soñara 3osc Jlntonío; la de los capitanes ínoíctos y  pensadores inmortales, que iban con el pan en la m ano y  b^mbre en el cuerpo^ 
pero con el espíritu b^ncbido de fe y  ansioso de gloria.

El Jefe  del Estado  G enera lís im o F R A N C O .

Gmnei General lel Beneraiisli
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E S T A D O  M A Y O R i

í

B oktin  de iniormación con noticias llegadas a este Cuartel 
Genera! hasta las 20 horas de hoy, día 19 de Abril de 1937.

EJERCITO DEL NORTE

Frentes de Aragón.—Ha habido algunas escaramuzas en las que 
el enemigo ha sido duram ente castigado.

Frente de Vizcaya.—Un intento de ataque enemigo ha sido 
enérgicamente rechazado, causándole graif número de bajas. Nues­
tra s  fuerzas persiguieron al enemigo, cogiéndole 30 muertos algu­
nos prisioneros, 41 fusiles, 250 granadas de mano y diverso ma­
terial.

Fre ite de Madrid. -E n  las últimas horas de la tarde fuego de 
fusil y de cañón en algunos sectores.

En los frentes de Avila y Soria, sin novedad alguna digna de 
mención.

En los frentes de Asturias y de León se han pasado a nuestras 
filas cinco milicianos con armamento y otros cuatro sin-él.

EJERCITO DEL SUR

En un reconocimiento efectuado en ei frente de Córdoba se 
cogieron varios cadáveres al enemigo, uno de ellos de un oficial 
francés.

Salamanca, 19 de Abril de 1937.
De orden de 5 . E.

El Genera! 2.° Jefe de Estado M ayor.
Fraocísco Mártín Moreno
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(Camaradas:
S e  m uere solo una vez.

a c t u a l i d a d

Tres frases de Mtr. Edem
P rim era  frase-. «Claro que  
rto so íros preferim os l a 
m antequilla  a  los caño­
nes f u é  pronunciada  
en  el m es de M arzo y  se  
refería a nuestra  g u e r ra .  
L a  frase es todo un  m u n  
do de  decadencia. No tie­
ne  a la rd e  sino tím ida  co­
bardía. O si se prefiere  
hipocresía. T esis propia  
de solteronas protectoras 
de  an im ales de todas cla­
ses excepto  del hom bre. 
Uno se  im agina el Im p e ­
rio inglés sostenido por 
g ig a n te s c a s  m o le s  de  
rn a n íe q u í/ía  Y  arrincona­
dos los cañones. Esos ca 
ñones repartidos en  todos 
los m ares del m un do  sin  
los cuales M. E dem  y sus 
com fa trio ta s no podrían  
co tn e r tanta m antequilla . 
S eg u n d a  frase: «Vivir y 
dejar vivir* H a sido pío- 
nunciada  recien tem ente  
en  Liverpool. Los dos con 
cep íos que en ella se e n ­
cierran son com patibles...

m ien tras no  dejan  d e  ser­
lo. Vivir es necesario D e­
ja r  vivir es conveniente en  
cuanto n o  s e  o p o n e  a  
nuestra  necesidad de v i­
vir. C uando a lguien  se  
cruza  en nuestro  cam ino  
y  ano nos deja vivir-i es 
preciso resolver el proble­
m a  por la violencia P or  
la guerra. Es la ley  de la 
vida, que tam bién  cono 
cen los que u n  d ía  edifi 
carón e l Im perio  sajón  
Tercera frase: «Ni com u  
nism o n i fascism o-. Del 
discursode Liverpool ta m ­
bién. Y  a p ro p ó sito  d e  Es­
paña. A g u í M. E d em  en ­
tra en  los senderos de la 
profecía donde tantos éx i­
t o s  l le v a  conseguidos. 
D esde el principio de las 
hostilidades nuestra  g u e ­
rra se ha caracterizado  
por e l lem a «C om unism o  o fascism o-. P ero  M. E dem  con su  característica v i ­sión del fu tu ro  ha dicho lo 
c o n íra r io . Y  M. E dem  siem pre acierta.

Abi il

M ARTES

En ningún caso  ni bajo nin­

gún pretexto í í excuses a un 

acto de servicio.

4.° P unto  inicial de la m ujer.

a-mpoptante decreto en e que se tunden 
anqe v Requeté en una sola orqanización po-

U  J  '

ca, y se unifican en el nnismo idea de un'
t I

dad todas as nrn icias que detienden a causa
naciona

Decreto núm. 2S5

U na acción de gobierno eficien­
te, cual cum ple ser la del nuevo 
E stado  español, in ic iado  p o r acto  
tal ba jo  el signo de la u n idad  y la 
grandeza  de la P a tria , exigen su ­
ped itar a s u 'd e s t in o  com ún  la 
acción ind iv idual y co lectiva de 
to d o s  los españoles.

E sta verdad, tan  c laram ente  per 
cíb ida p o r  el buen sen tido  del 
pueblo  español; es incom patib le  
con la lucha de p a rtid o s y o rg an i­
zaciones po líticas, que si bien to ­
das pugnan  noblem ente  po r el me­
jo r  servicio  de E spaña, gastan  sus 
m ejores energías en la lucha po r 
el p redom in io  de su s estilos pecu­
liares, o lo que es peor, en cues­
tio n es de tipo  p ersonalis ta , que 
d an  lugar a d isco rd ias pequeñas 
d en tro  de las organizaciones, r e ­
su c itan d o  la vieja in trig a  política, 
pon iendo  en trartce de descom po 
alción o rganizaciones y fuerzas 
cuyas m asas se m ueven a im pu l­
sos de los m ás p u ro s ideales.

Llegada ia guerra a p u n to  muy 
avanzado y próxim a la hora  v ic ­
to rio sa , urge ya acom eter la g ran  
ta rea  de la paz, crista lizando  en el 
E stado  nuevo el pensam ien to  y el 
estilo  de n u es tra  revolución n a ­
cional. U n idos po r un pensam ien ­
to  y una  discip lina com ún, los 
españoles to d o s h an  de o cupar su 
p u esto  en la gran tarea.

Esta unificación que exijo en  el 
nom bre  de E spaña y en el nom bre 
sagrado  de ios que po r ella caye­
ron , héroes y m ártires, a los que 
to d o s  y siem pre guardarem os fi­
delidad, no  quiere decir n i conglo­
m erado  de fuerzas n i m era c o n ­
cen trac ión  g u b e r n a m e n ta l  n i 
un ión  pasajera  P a ra  a fron ta rla  
de m odo  decisivo y eficaz hay que 
h u ir de la creación  de un tipo  a r­
tificial, siendo p o r el con tra río  ne­
cesario  recoger el ca lo r de todas

las apo rtac iones para  in teg rarlas 
por vía de superac ión  en una  so la  
en tidad  política  nacional, enlace 
en tre  el E stado  y la Sociedad, ga­
ra n tía  de con tinu idad  política y 
de adhesión  viva del pueblo al 
E stado . P recisa  para ello tener en 
cu en ta  que aparte  valiosísim as 
apo rtac iones colectivas e ind iv i­
duales de p a tr io ta s , que desde la 
ho ra  prim era, vo luntariam ente, 
v istieron uniform es de soldados 
de E spaña, «Falange Española» y 
«Requetés», h an  sido los dos ex­
ponen tes au tén ticos del esp íritu  
del a lzam ien to  nac iona l in ic iado  
po r n u estro  g lorioso  E jército  el 
17 de Julio.

C om o en o tro s  paises de rég i­
men to ta lita r io , la fuerza trad ic io ­
nal viene a h o ra  en  E spaña a in te ­
g rarse  en la fuerza nueva.

Falange E spaño la  ap o rtó  con 
su p ro g ram a m asas juveniles, p ro ­
p ag an d a  con un estilo  nuevo, una 
form a política  y heró ica  del tiem ­
po p resen te  y una  p rom esa de 
plenitud  española; los R equetés, 
ju n to  a su Ím petu  guerrero , el sa ­
g rado  depósito  de ia trad ición  
españo la , tenazm ente  conservado 
a través de los tiem pos, con su 
esp iritualidad  cató lica , que fué 
elem ento form ativo principal de 
nuestra  nacionalidad  y en cuyos 
princip ios e ternos de m oralidad  
y de ju s tic ia  h a  de seguir in sp i­
rándose . S iendo  uno  el sen tir de 
la s  o rganizaciones, análoga la in ­
qu ie tud  p a trió tica  que las anim a, 
con un an sia  de un ión , respalda 
d a  con  el anhelo  con que E spaña 
la espera, no  debe ésta  te trasarse  
m ás.

Asi, pues, fundidas sus v irtu ­
des, estas d o s g randes fuerzas 
nacionales hacen  su p resencia d i­
rec ta  y so lidaria  en  el servicio del 
E stado . S u  n o rm a  p rogram ática  
está  co n stitu id a  p o r los 26 pun tos 
de Falange Española, debiéndose

h acer c o n sta r que com o el m ovi­
m iento  que conducim os es preci­
sam ente  esto  m ás que un p rog ra­
m a, n o  será  cosa ríg ida n i e s tá ti­
ca, s in o  su jeto  en cada  caso  al 
trab a jo  de revisión y m ejora que 
la rea lidad  aconseje.

C uando  hayam os d ado  fin a e s­
ta  ingen te  ta rea  de reconstrucc ión  
esp iritua l y m aterial, si la s  nece­
sidades p a trias  y tos sen tim ientos 
del pa ís a s í lo  aco n se ja ran , n o  ce ­
rram o s el h o rizon te  a la posib ili­
dad de in s ta u ra r  en ia nación  el 
régim en secu lar que forjó  su uni­
dad  y su grandeza h istórica.

P o r  to d o  lo expuesto, dispongo:
A rticu lo  1." Falange E spañola 

y R equetés, con sus actuales se r­
vicios y elem entos, se in tegran 
bajo  m i jefa tu ra  en una  sola en ti­
dad política de ca rác te r nacional, 
que de m om ento  se d enom inará  
«Falange E spaño la  trad icionaU sta  
y de las Jous». E sta o rganización , 
in term edia  en tre  la sociedad  y el 
E stado , tiene la m isión  principal 
de co m u n ica r al E stado  el alien to  
del pueblo  y de llevar a éste  el 
pensam ien to  de aquél a través de 
las v irtudes ípo litíco-m oraies de 
servicio , je ra rq u ía  y herm andad .

S on  orig inalm ente  y p o r propio 
derecho  afiliados de la nueva orga­
n ización to d o s  los que en el día 
de la pub licación  de este decreto 
posean  ca rn e t de Falange E spa­
ño la  o de la C om unión  Tradicio- 
na lísta , y podrán  serlo , previa a d ­
m isión  los españoles que lo  soli­
citen .

Q uedan  d isue ltas  la s  dem ás 
organizaciones y p a rtid o s  po líti­
cos.

A rt. 2 “ Serán ó rganos rec to ­
res de la  nueva en tidad  político- 
nacional, el Jefe del E stado , un 
S ecre ta riad o  o  Ju n ta  po lítica  y el 
C onsejo  nacional.

C orresponde al S ecre tariado  o 
Ju n ta  política establecer la cons­

titu c ió n  in te rn a  de la en tidad  p a ra  
el logro  de su finalidad principal, 
au x ilia r a su  jefe en la p reparación  
de la e s tru c tu ra  o rg án ica  y; fu n ­
cional del E stado  y co laborar en 
to d o  caso  a la acción  de G o ­
bierno.

La m itad  de su s m iem bros, con 
los que in ic iará  su s ta reas , serán  
designados po r el Jefe del E stado , 
y la o tra  m itad  elegidos po r el 
C onsejo  nacional. El C onsejo  n a ­
cio n a l conocerá  de lo s grandes 
p rob lem as nacionales que el Jefe 
del E stado  le so m eta  en lo s té rm i­
n o s que se estap lecerán  en d isp o ­
sic iones com plem entarias.

M ientras se realizan  lo s tra b a ­
jo s encam inados a la organ ización  
definitiva del nuevo E stado  to ta li­
ta rio , se iiá  d an d o  rea lidad  a los 
an h e lo s nac ionales de que p a r ti­
cipen en los o rgan ism os y serv i­
cios del E stado  los com ponen tes 
de Falange españo la  trad ic iona- 
lis ta  de  las Jons, p a ra  que les im ­
p rim an  ritm o s nuevos.
, 3.° Q u ed an  fu nd idos en una  
so la  m ilicia n ac io n a l las de F a­
lange españo la  y de Requetés, c o n ­
serv an d o  su s em blem as y signos 
exteriores. A ella se in co rp o ra rán  
tam bién , con  los h o n o res  g anados 
en  la g uerra . las dem ás m ilicias 
com batien tes.

La m ilicia nac iona l es auxiliar 
del E jército. El Jefe del E stado es 
jefe sup rem o  de la m ilicia. S erá  
jefe d irec to  un general del E jército, 
co n  d o s subjefes m ilitares, p roce­
den tes, respectivam ente , de las 
m ilicias, de Falange españo la  y 
R equetés. P a ra  m an ten er la p u re ­
za de su estilo  se n o m b rarán  dos 
aseso res po líticos del m ando.

D ad o  en S a lam an ca  a 19 de 
A bril de  1 9 3 7 .-F ran c isc o F ra n c o ,

INFORM ACION G E N E R A L
El irente cristiano de Irlan­

da al lado de los españoles.
- D u b i in .—Se ha celebrado un 
m agnífico m itin  organizado  por 
el «Frente c ris tian o  de Irlanda», 
para  pedir al G ob ierno  el recono­
cim ien to  del G eneralísim o F ran ­
co.

P ro n u n c ió  un h erm o so  d iscu r­
so el p residen te  B erton , re sa lta n ­
do los crím enes perpetrados por 
ro jo s  an tes y d o ran te  la guerra 
civil.

«La hostilidad  m ás s a ñ u d a ~ d e -  
c la ró —se endereza co n tra  la Ig le­
sia  C atólica. H asta  ah o ra , cu an ­
do  la G ran  B re taña  pactaba  con 
los ro jos, E uropa in te rp re tab a  ta ­
les ac to s com o refrendados p o r la 
tá c tica  aprobación  de Irlanda. P e ­
ro  el «statu  quo» en que Irlanda

viva n o s  au to riza  a exam inar las 
cuestiones in te rn a c io n a le |s  con 
c rite rio  p ropio  y a d irig ir nuestra  
política exterior.

N o  lo hem os hech o , acep tando  
los ac to s  de Inglaterra.

H em os de d ec la ra r que Irlanda 
e s tá  al lado  del G obierno  de F ran ­
co. N inguna consideración  puede 
re tra sa r  esta  solem ne declaración  
de sim patía» .

Lord T rench  afirm ó que las 
f u e r z a s  c ris tian as  de E spaña, 
ag rupadas b a jó la  bandera  cional, 
luchan  po r la Iglesia de C risto  y 
la civilización, orgullo de E spaña.

«Pedim os q u e  se  reconozca a n u estro s  herm anos cató licos de 
España. N o  puede haber afinidad alguna entre  ia c ris tian a  Irlanda y la s  fuerzas sa tán icas co n d en a­das por el P ap a  >.

Mejora de las relaciones 
italo-britáoicas. -  Peroea Ita­
lia no se toma en serio la pro­
posición de Cburchil. R om a. 
—H ay diversos s ín to m as  que in ­
dican una  m ejora  en las relacio­
nes en tre  Italia e Ing laterra .

Esos s ín to m as se m anifiestan 
bajo  d is tin ta s  form as: apacigua­
m ien to  de la p rensa  de am bos paí­
ses, honores rend idos a los an ti­
guos com batien tes ingleses que 
se encuen tran  en R om a, prespec- 
tivas co n certadas de próxim os en­
cuen tros deportivos ita lo  b ritán i­
cos.

El acuerdo  del com ité, de no 
in tervención  sobre la en trad a  en 
vigor del co n tro l y la aceptación 
por Ita lia  de que se d iscu ta  la 
cuestión  de los vo lun tarios, pare­

cen p o r o tra  p a rte  re su ltad o s  de 
esa m ejora  en  la s  relaciones de 
am bos paises.

D ip lom áticam ente , esa m ejora 
se  h a  m anifestado  en la s  aud ien­
c ias que el sáb ad o  y lu n es ú ltim o  
h a  conced ido  el conde C iano  al 
em b ajad o r inglés.

La prudencia  dem o strad a  po r 
el G ob ierno  inglés en el a su n to  
del b loqueo de B ilbao  po r la flota 
del G enera l F ranco , h a  acen tuado  
esa m ejora.

S in  em bargo, la p roposic ión  de 
C hurchel referente a un  posible 
arreglo  en tre  V alencia y B urgos 
no encuen tra  el m enor eco en ia 
o p in ió n  ita liana.

Los corresponsales ita lianos en 
el ex tran jero  so lo  h acen  algunas 
alu siones iró n icas  al a su n to  y la

Ayuntamiento de Madrid



P re c io s  d e  su so r lp o ló n
Un mes ............    5'60 píos.
Ua trimestre......................   tO W  »
Un s e o ..............................................  <0‘00 »

Para sdhqcIc s  en  Is B dm inislraci6n  
en a rle l de P. E. YUGO FLECHA La m uerte es un  acto  de se rv id o . 

C uando  m uera  cua lqu iera  de n o s­
o tro s , dadle p iadosa tie rra  y decid­
le: «H erm ano; P a ra  tu  alm a, la paz; 
p a ra  n o so tro s .p o r  E spaña, adelante*.

J> A* Prim o do Rivera.

Prensa italiana insiste en el fra­
caso  de la ofensiva roja  en Madrid 
que ha constitu ido una gran vic­
toria para los nacionales.

U na p roposición  oficial en aquel 
sen tid o  n o  es to m ad a  en conside­
rac ión  p o r la  op in ión  ita lian a  que 
está  segura de la v ictoria  de F ran ­
co.

De Valeacia.—A yer, a las o n ­
ce, se  reunió  el G o b ie rn o  de V a­
lencia p a ra  t ra ta r  de la situ ac ió n  
en C ata luña . La reu n ió n  fué vio- 
lentisicna y h u b o  de suspenderse  
sin  llegar a n ingún  resu ltad o  prác­
tico. P a ra  e s tu d ia r de cerca la si­
tu ac ió n  en d ich a  región h an  sido 
enviados a B arcelona  lo s m in is­
tro s  G arc ía  O líver y H ernández.

A la sa lida . P rie to  fué a b o rd a ­
d o  por los period istas, a los que 
d ijo , n o  seáis pesados y dejadm e 
en paz. C o m o  in sis tie ran , pregun­
tán d o le  acerca  de lo de C ata lu ñ a , 
se lim itó  a decir, os ad v ierto  que 
de d inero  y bondad  la m itad  de la 
m itad .

In terrogado  acerca  de la s itu a ­
ción en B ilbao, dijo que sabía 
m enos aún y al p r, gun tarle  sobre  
una  su p u esta  conferencia telefó­
n ico  celebrada entre A guirre y 
L argo C aballero, escabulló  el bul­
to  y se lim itó  a  decir se d icen ta n ­
ta s  cosas...

iDiomaGióD local y movlaclai

G ob iern o  Civil

II camarada ilgiisifa dzaar felicita a 
Baodeia y falangistas 
do dragad

C am aradas de la novena B an­
dera: fa langistas de A ragón: se ­
sen ta  c a m arad as  cayeron  en Al- 
cubíerre . com o saben  hacerlo  
n u es tro s  m ejores, s in  retroceder 
u n  paso , firm e y teoso  el adem án 
y cara  alegre al enem igo. V oso tros 
los habéis vengado de una m an e­
ra  m agnífica, esp lénd ida. Q ue 
esos tre sc ien to s  m u erto s que h a ­
béis h ech o  al enem igo en m em o­
ria  de vuestros herm anos, sean 
vuestro triun fo  y la p rueba  p a lp a­
ble de que la Falange sabe vengar 
a su s  cam arad as ca ldos. Q u e  el 
valor de la Falange arag o n esa  s i l ­
va de estím ulo  en to d o s  los fren 
tes de com bate.

A  lo s  cam aradas ca ídos un 
¡PRESEN TE!, y a voso tros, que 
tan  bién lo habéis vengado, un 
fuerte ab razo  y un ¡ARRIBA E S­
PAÑA! de vuestro  cam arad a .

El Jefe Nacional de Primera Línea.

A g u stín  A zn a r .

Junta ProTÍnciai del «Subsi­
dio Pro-Combatientes»

C I R C U L A R E S
Existiendo en jesta Ju n ta  P ro ­

vincial den u n cias so b re  inclusión  
en  el «Subsidio», de  p ersonas que 
gozan  de posición suficiente p a ra  
m an tenerse  sin  necesidad  de él, y 
próx im a la fecha en que deben 
rem itir  el m odelo núrfiero 4, se 
advierte , que las Ju n ta s  m u n ic i­
pales que inc luyan  a d ichas fam i­
lias, serán  san c io n ad as con la 
m ulta de Q U IN IEN TA S P E S E ­
TA S; y si de la inspección  que se 
verifique en este  m es a to d a s  las 
Ju n tas  M unicipales, resu lta  que el 
«Subsidio» lo hab ían  so lic itado  
fam ilias con  so b rad o s m edios de 
vida, por egoístas y m alos p a tr io ­
ta s  serán  san c io n ad o s tam bién, 
con  la m ulta  de MIL PE SE T A S.

C om o se d ispone de escaso  
tiem po p a ra  la inspección  de ta n ­
to s pueblos y son m uchas las 
com probaciones que se tienen que 
verificar, espero que lo s P res id en ­
tes de tas Ju n tas, d ispongan  que 
ta n to  los estancos com o todos 
aquellos estab lecim ien tos que es­
tán  com prend idos en el D ecreto 
nú m aro  174, tengan  en su  poder 
p a ra  ser exam inados ios libros de 
ven ta  y los estan co s, los d a to s  de 
las sacas verificadas y ta lo n es de 
tikes.

Espero del p a trio tism o  dé las 
Ju n ta s  M unicipales una  estrecha  
vigilancia a cu an to s  estab leci­
m ientos estén com prend idos en 
d icho  D ecreto  y m e den  cu en ta  
in m ed ia tam en te  de cu an to s  no lo 
cum plan  p a ra  la sanción  deb ida.

Lo que se hace público  para  
conocim ien to  general y exacto 
cum plim iento .

S e  advierte a tod.os los dueños 
de estancos de esta cap ita l y su 
provincia que  en lo sucesivo, 
siem pre que en treguen los tikes 
co rresp o n d ien tes a la com pra , lo 
hagan p artien d o  el tlke o tikes por 
la m itad , adv lrtíendo  que estoy 
d ispuesto  a castigar severam ente 
con la  m u lta  de MIL PE SE T A S a 
aquellos que no cum plan con  lo 
o rdenado , adem ás de cerrarles el 
establecim iento.

El público  debe cooperar no  
dejándolos en  el m o strad o r y ro m ­
piendo  los tikes, denunciando  a 
cu an to s  in d u stria le s  n o  cum plan , 
pues con ello, adem ás de d escu ­

b rir a m alos españoles, co n trib u i­
rá n  al au m en to  del «Subsidio» o 
sea  al pan  de las fam ilias de nues­
tro s  g loriosos so ldados.

Lo que se hace púb lico  en este 
periódico p a ra  su  m ás exacto 
cum plim iento .

Avila 17 de  A bril de 1937.—El 
G o b e rn ad o r civil, L uis R ubio  
M éndez.

El señor 6obernador M i­

litar Disita ios centros-sa­

nitarios

El p asad o  d ía  14 el Excelentísi- 
S r, G o b e rn ad o r M ilitar visitó  los 
cen tros san ita rio s, In s titu to  de 
Higiene, D ispensario  A ntitubercu ­
loso , C ruz R oja , etc., acom paña­
do  del S r. in sp ec to r P rov incia l de 
San idad .

El S r. G o b e rn ad o r tuvo frases 
de elogio p a r a  e s to s  servicios, 
ta n to  en la m anera de es ta r m o n ­
tad o  y desarro lla r su  com etido , 
com o para  el personal que los 
atiende. S in  em bargo  en lo  que 
respecta a  la  C ruz R oja  la im p re ­
sió n  de la p rim era A utoridad de 
la prov incia fué detestab le, toda  
vez, que esta  In stituc ión  se en ­
cu en tra  en un ab andono  lam en ta­
ble. Y al h a b la r  de ab an d o n o  de 
la C ruz R oja, n o s referim os a o tra  
co sa  que a la ac titud  de los c iu ­
dadanos abulenses que  no p restan  
a tan  m agna obra  el apoyo que en 
ju stic ia  co rresponde. A no ser por 
la m anera de p roceder del p rop ie­
ta rio  que cede a la In sü tuc íón  
gra tu itam ente  el locaLdonde esté 
in sta lad a , apenas si podría  des­
arro lla r la m isión que se  le está 
encom endada.

Eí personal que atiende a estos 
servicios, de una m anera  abnega. 
d a  y lu chando  con to d a  clase de 
obstácu los, sabe poner en su co­
m etido  el trab a jo  suficiente para  
su p lir el p roceder in ju sto  de los 
c iu d ad an o s que no p restan  a la 
C ruz R oja el ca lo r que les co rres­
ponde, ta n to  p o r su m isión com o 
p o r lo que represen ta .

Tenem os no tic ias de abulenses 
que p restan  su apoyo a esta ob ra , 
com o asim ism o  de m uchísim os 
que debiendo p resta r la ayuda n a ­
tu ra l la  esquivan y se hacen los 
desentendidos. U nos y o tro s  ap a­
recerán  en n u estras  co lum nas, los 
prim eros com o ejem plo y los se­
gundos p a ra  que se les conozca y 
todos queden en el p lano  que les 
corresponda.

La o e n s u ra  que, n e c e s a r ia m e n te ,
ha de abrir y volver a cerrar las cartas, ru jega y  
agradecerá al público, en beneficio de 
todos, que preste ayuda, echándolas a b ie r ta s  y 

' ^ ^ ^ ^ ^ c J a s  al C o r r e o .  Y  a s im is m o  el uso de 
T a r je ta s  P osta l

Lea usled YUGO Y  FLECHAS

Administración de Rentas Públi­
cas de la provincia de Avila

C I R C U L A R
Llegan a conocimiento de esta Ad­

ministración de Renta? frecuentes in 
fracciones cometidas por industriales 
de la provincia, relativas a los im*. 
puestos especiales de Aduanas, y a fin 
de evitar las graves responsabilidades 
en que puedan incurrir sin que les 
sirva la alegación de ignoraucia, se 
publican extractadas las que más es­
pecialmente están obligados a cum 
plir:

Alcoholes
Fábricas de rectificación.—Expen­

derán desde 16 litros, e! de vino o el 
de residuos vínicos, con guías rojas o 
verdes, poniendo necesariamente el 
fabricante, cuando exceda de 500 li­
tros, el uso a que vaya a dedicarse, 
cada 20 kilómetros deben ser visadas 
por Ja Autoridad competente, si fuera 
posible.

Fábricas de destilación.—El aleo 
hol de bajo grado irá a las anteriores 
fábricas, acompañado de guías ama­
rillas, expedidas por la Admón. de 
Rentas, previa garantía de los dere 
chos que se cancelará con la certifica­
ción del señor Interventor.

Fábricas de aguardientes compues­
tos y licores.—Expenderán desde 16 
litros con guías blancas.

Almacenistas.—Expenderán desde 
16 litros o 9 litros en cajas de 12 bo­
tellas con vendís; los de O. 1,° T,’ 1.* 
E. 3, podrán vender dentro de la po­
blación desde una botella precintada.

D iben estar inscritos en el registro 
de la Administración de Rentas, llevar 
un libro debidamente habilitado, en 
el que diariamente anoten las entra­
das y salidas y remitirán dentro de 
los 5 días primeros de Enero Abril- 
julio y Octubre, a la Administración 
un resumen de las cuentas referi­
das, al trimestre correspondiente. De­
tallistas o  comercios at por menor, 
cafés, bares tabernas, etc., deben es­
tar registrados en el libro de ia Ad 
ministración, llevar UNA LIBRETA 
habilitada, en la que consignarán se­
paradamente la entrada y expedición 
de productosy podrán para elinterior 
de la población expedir hasta 16 li­
tros de aguardientes compuestos y 
licores acompañando factura cortada 
de un libro talonario sellado por la 
Administración en cada factura y ma­
triz.

Está prohibido el encabezamiento 
de vinos con alcohol y el REBAJE de 
productos alcohólicos, debiendo ven­
derse con el mismo grado con que 
salen de las fábricas.

El alcohol desnaturalizado y el éter 
sulfúrico circularán con guia o vendí.

Se considerará defraudador todo 
industrial o comerciante que RECI­
BA, MANIPULE o VENDA, alcohol 
o derivados, sin satisfacer matrícula 
industrial en el epígrafe y tarifa que 
le faculte para la operación que rea­
líce.

Fidcí Jara Jara, 
üidal niuñoz 5crnández. 
Rogelio Fuentes RTarlín. 
Anastasio González llíartín. 
Rodolfo IRartínez Uázquez*

¡PRESENTES!
. . . y cuando  allí, en vuestro  p u e s to —guardia de h o ­
n o r - h a y á i s  recib ido ei ab razo  de lo s cam arad a ', que 
os an teced ieron , d isponeros a estrech ar en a brazo 
fuerte a los que os sigam os A los que p o r v osctros, 
p o r la Falange, p o r E spaña, estem os d estin ad o s a for­
m ar en las escuadras celestes. A los que lu ch arem .'s  
h as ta  consegu ir vuestros anhelos, an h e lo sp o r los que 
luchaste is, .Anhelo de E spaña U na. G ran d e  y Libre. 
-Anhelo de P a tria , P an  y Justicia...

{PRESENTES!

LE C TO R : &i eres comi>aíiente por Es­
paña no tires este periódico; dalo a leer 

a tus compañeros o léese o tú.

Comestibles finos

ISIDORO AERAS
Zendrera, 15.—Teléfono 4 

A . V I L A .

Cafés
Fábricas de torrefactos, — Deben 

estar inscritas en la Administración 
levar libros de contabilidad habilita' 
dos y ajustarse tn  todo a lo dispues­
to en el vigente Reglamento del 13 
de julio de 1936. (Gaceta del 15).

Almacenistas o vendedores ,al por 
mayor.—No podrán efectuar ventas 
inferiores a 5 kilos, l¡eva:áo libros 
habilitados y deberán rendir trimes 
tralmente en los cinco primeros días 
de enero, abril, julio y octubre, un 
estado del cierre, resumen de las ope­
raciones realizadas en el trimestre.

Detallistas.—Cuyas existencias ex­
cedan en cualquier momento de los 
IhO kilos, deberán llevar una libreta 
habilitada.

Las cantidades superiores a cinco 
kilos, aun para dentro de la pobla­
ción. para poder circular, necesitarán 
GUIA, que deberá estar visada si pasa 
de ios 25 kilos.

Acompañarán a toda expedición 
as dos guías, quedándose con la 
principal el receptor y la duplicada 
la remitirá con relaaión mensual la 
Empresa transportadora al inspector 
regional de Aduanas.

Achicoria y sucedáneos del café 
(cebada, etc.)—Si no hay fábricas au­
torizadas en ia provincia, las obliga 
ciones de almacenistas y detallistas 
son análogas a las dei café. Los deta­
llistas nc deben tener abierto en cur­
so de venta más de un paquete.

Azúcares.—Hasta 15 kilos no nece­
sitarán guía, pudiendo dentro de la 
población cua quiera que sea Ja can­
tidad, circular sin ella, si pasa de 500 
kilos deberá ir visada, Solo se cobra­
rá ei timbre móvil correspondíenle, 
la guía y el visado se facilita gratis;

Cacao,—Lo mismo que el café, 
hace falta guía o vendí, y los fabJÍ- 
cante- de chocolates deben lleuar li­
bro, así como de] azúcar.

Cervezas
Se exceptúan del requisito de guía 

o vendí dentro de las poblaciones 
donde estén los almacenes o fábricas 
o para cantidades conducidas por 
particulares que no excedan de 15 li­
tros. En todo caso ia guía o vendí

justificará la procedencia legal, Las 
Empresas transportadoras cortarán 
las duplicadas, que se remitirán por 
meses a la Administración de Rentas,

Los talonarios de guías, vendís, 
etiquetas según los casos se facilitarán 
asi como el visado, gratis, bajo reci­
bo y hasta 4 previa devolución a lo 
primero de 3 talonarios de matrices 
y de 4 en I p  sucesivas entregas.

Toda guía o vendí extraviado, de­
be solicitarse dentro de los 15 días 
siguientes, certificado que se exten- 
derá en las 24 horas y de oficio.

Se previene a todos los fabricantes, 
almacenistas y detallistas, que se ejer­
cerá una activa y eficaz vigilancia, tan­
to por la Inspección de Aduanas, co­
mo por las Fuerzas de Resguardo y 
las faltas serán castigadas con arreglo 
a la Ley de Contrabando y Defrauda­
ción, las que fueren denunciadas a 
esta Administración de Rentas,
Avila 15 de abril 1937.

/aán Salgado.

Horario y Programa
de la «Radio iiacionaH al servicio 

de la lilieracióD de Cspaña
Onda; 274 meiros=»i09S k iloc iclos

14‘00—15 00 horas. M úsica, 
fam ilia, auxilio de invierno, 
etcétera.

17 30—18'15 horas. M úsica, 
A ntikom intern ,'soldado, efe.

18‘15— 18 45 horas N otic ias 
en a lem án e ita liano .

^®"^5~20'00 h o ras . H abla 
España.

21 30 — 22*00 ho ras. N o ti­
ciario  oficial en varios id io­
m as.

22*00 —22'30 h o ras . Confe­
rencias.

22'30—23*00 ho ras. N otic ia­
rio  in ternacional.

23'00 —24*00 h o ras, M úsica 
clásica, diversos.

24*00 — 24*15 horas. P arte  
oficial, C rónica.
24*15-24*30 horas. Música.

24 30—1*30 horas. Servicio 
de Prensa.

L A
COMESTIBLES FINOS 

Primera casa en flambres p licores
ifugurío Rodríguez

S E N E N  M A R T J  N  ^ 1 A Z

* \ r^ . e s c o l a r »  Perfumería Artículos para regalM
Papelería, Objetos escritorio Medallas  de Santa Teresa ^  tamones, fn-

■ “  -  c ín os  p garbanzos

9olel logiis S. l .
Frente a la Catedral

M i j o  d ©

Cilsial Paiiio
a casa más surtida au loza y crista

l a  Paalaaiota
Esm erada elaboración de

Pan en iodos sus cioses
principalmente en Wena

Teléfonos 236 f  209

p l a z a  d e  s a n t a  TERESA, 1 y 2

y  E r - i c u a d e r n e i c i ó n  
PLAZA DE JOSÉ TOMÉ. 2

Hilario Jiménez D  /?  n  i rS n
ULTRAM ARIN OS *  V ^ l l O l V J l l

^ a id r idC n is  nám. 3. -A V ILA

i f Í B b Í i í
Zendrera, 16 y 18 ^

Vlsaao por (a Ceasura Laa usiea yOE i D i i  h  [ c n i ñ o l
| H l i  U *- L u P l  d !  f G w w  aa M e

Zendrera, 3 1

lijlilos, Papííería, iflleoGloS M É D e rís¥  Pooio
-  DE ~

félíK (¡mk Bijfis ifi lorijo (¡iei f i:
Tomé» Pérez 5 y .R eyei Católicos 23.— A V ILA

c L a  3 a n t a n d € s r i n a »LA RAJ AR I T
c o n f i t ^ r m ^  A v i l a  A r t u p o  C a D a l c s  P a s c u a l

 z r r  “ t S  S S ™
A v .la .-T lp . y Ene. de Senén Martín. Castelar. 3 .  Teléfono 4 5  Avila

Ayuntamiento de Madrid




